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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 645/1973, de 22 de mar::o, por el que se
modifica el Decreto 802/1967. de 6 de abril, establB
ciendo nuevas normas en las· indemnizaciones por
sacrificio obligatorio y medidas complementarias
en la lucha contra .la peste porcina afrtcana.

El Decreto ochocientos dos/mil novecientos sesenta y siete, de
seis de abril, establece que las inderrmizat-iones por safrificio
obligatorio tendrán como base los precios de garantía: para el
ganado de cerda. Habiéndose modificado considerablemente el
concepto de regulación de. ca:rnpaña con el establecimiento de
pLi'cíos de garantía, indicativos yde intervención superior. así
como la elaboración de un. precio testigo qu~refleja el nív<)l
d",l precio· de mercado, resulta imprescindible· modiflC"ar los
criterios por los que se rigen las indemnizaCiones por sacríficío
obligatorio.

Por otra parte, los· nuevos bareínos deben ir orientados a ill
cidir favorablemente en. la-estrüctura sanitaria de las explota
ciones. Asimismo, eS· imprescindible conseguir la máxima COhl

boración del ganadero a fiJi de que, dtó! fqrma- integrada Y CQ

lectiva, participe en la defensa sQnita.ria de la cabaña porCina.
De otro lado, la favorable evohtción de lainddencia en el

nO mero de focos presentados de peste porcina africana, hnce
aconsejable que, sin perjuicio de mantener la lucha activa con
sacrificio obligatorio se vaya incidiendo en los aspectos pre
ventivos, a fin de conseguir erradicar defirütivámente dicha
C'nfermedad.

En su virtud, a propuesta del :Ministro de Agricultura, y pre-~

VÜt deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del día
nueve de marzo -de mil novecientos setenta y tres,

signación presupuestaria establecida para la lucha contra dichl\
enfermedad. una subvención de hasta el cincuenta por ciento
del presupuesto del' programa, durante los tres primeros años
de funcionamiento deJa,~grupación;El programa será aproha-.
d~l por el Mlnístetio dé Agricultura, quien establecerá asimis
mo las no~rmas a las que 'deberán suíetarse dichas agrupaciones.

Articulo cuarto.-AqueHas explotaciones reguladas en el ar
tículo cuarto. dél Decreto dos mil seiscientos cuarenta y uno/mil
novecientos setenta y uno, de trece de agosto, necesitarán acr¿
ditar su inscripción en el Registro Oficial de Explotaciones Por
cinas, que se establece en el- artÍCulo quince de dicho Decreto,
para poder acceder a la indemnización establecida por el &'.1

crifido obligatorio de los cerdos afectados o sospechosos de
peste porcina africana.

A estos efectos. dicha inscripción se exigirá a partir de l\)s
seis mesos de la publicación del presente Decreto, salvo en
aquellas explotaciones cuyos efectivos superen el cuádruple c!~

los mínimos previstos en los apartados c)y dl del mencionado
ártículo cuarto, que necesitarán acreditar ·la inscripción a par
tir de los tres meses d~ la publicación de este Decreto.

Artículo quinto,-Por el I\.finisteri::> de Agricultura se adopta
rán las disposiciones comple1'nentarias necesarias para el m,·;
íor cumplimiento y desarrolló de lo establecido en el presente
Decreto

DJSPOSlCION ADICIONAL

Quedan derogados los articulos tercero y cuarto del Decrefo
ochocientos das/mil novecientos sesenta y siete. de seis de abril.

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid n
i,'einlÍdós de mat'ZO de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRAI'CO

DISPONGO,
El Ministro de Ag¡·ícultura,

TO!\lAS AI.Le.:DE y GARClA-BAXTER

DISPONGO,

MINiSTERIO DE COMERCIO

Ar·UC'I.1Jo primero.-Queda modificado el vigente Aranc:pj no
Aduanas, en la forma que figura a continuación:

DerE'c-ho
arancelario

Libre.

ArtíCulo

Oxidos de magnesio con purezainfe
rior a 98,5 por 100 en, gránulos de
densidad aparente superior a tres.
conteniendo un total máximo del ocho
por ciento Gamo impurezas; magnesia
electrofundtda ... ... ,... ,..... ,.. ,.

28.18-A

Parlida
aranudarl·\

DECRETO 646/1973, de 22 de marzo, potel que .~e

m o d i f i ca el texto arancelario de la subparli
da 28.18-A (Oxido de magnesio... ).

El DeClcto novecientos noventa y nueve/mil novecíenws ó;'""

scnb. del Mi.nisterio de Comercio. de treinta de mayo, autoriza,
en su artículo segundo, a losOrgal1isrnos,Entidades Y petson;¡s
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y. que han sido reglamentariamente traOlíla
das por la Dirección General de Política Arancelaria e lmpol~

tación se. ha estimado conveniente modificar el texto arance
18,rio de la subpartída v€intiocho punto diedocho"A, incluyen
do en el misIllo la ..magnesia ·electrofundida...

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley AranCe
laria de mavo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de C~mercio, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día nueve de marzo de mil novecien
tos setenta y tres,

Artículo primero,-Las reses porcinas afectadas de peste por
cina africana, o que se consideren sospech()sas por lasautót'i
dades veterinarias que tienén enComendada .lasanldad animal,
suán objeto de sacrificio· obligatorio e indémniz.adas dé acuerdo
con los baremos que fije períódicamente el Ministerio de Agri
cultura, siempre que·se hayan cumplido, en la explotación, las
normas sanitarias vigentes o que se·establezcan en· lo suces,vD
en materia. de lucha contra esta enfermedad.

Articulo segundo.-La· valoración de- los cerdos objeto de sa"
criJicio obligatorio se verificará mediante una tasación, hecha
por los Servicios Oficiales Veterinarios deSanidad Animal,
ajustada al baremo que rija en aquelmomento para cada clase
de gant:tdo, El baremo establecido no superará el setenta por
dento del precio de mercado.

Estos precios de tasación se incrementarán en concepto de
prima o premio sanitario en cuantiavariable, teniendo encuell
ta diversas circunstancias, según lasiguie:nte escala de valores:

al Diez por ciento sobre el precio de- tasación, cuando tod;)s
los efectivos de hi explotación estén inmUnizarlos' contra la peste
porcina clásica· y dotados de los· comprobantes pertinentes, ose
trate de ganaderias porciJlas con program3ssanitatios' especia
les, aprobados ofiCialmente eh cada caso, que exCluyan la va
cunación contra la peste· porcina clásica.

bJ Diez por ciento sobre elpr'ecio de tasación, cuando los
albergues e instalaciones reúnan las condiciones higIénicas ad,~

cuadas, conforme a las normas dEl higienevetetiharia.
el Diez por ciento sóbre el precio de t'asációnen las expto~

taciones f}stablecidas en ·fincas "totalmente cercadas yen las
extensivas que tengan además establecidos cuarteles deaprove
chamiento asimismo cercados..

dJ Veinte por ciento sobre 'el precio. deíasación a - los re
productores con progenie registrada e inscritos en .Libros Ge
nealógicos Oficiales.

el Veinte por ciento sobre .el precio de tasación, en aquellas
ganaderías de· porcino que, de forma colectiva.· y con. carácft~r
comarcal,· colaboren .sanitariamente ... en 1~lu('~ha.. preventiva con
tra la peste porcina· africana, de conformidad conplanes·apro
bados al respecto. Aquellas agrupaciones que opten por los
beneficios que se establecen en· el artículo tercero del presente
Decreto, y durante el período de duración d.e losmisniOs; que~

dan excluidas de esta prima sobre el precio de tasación;

Artículo tercero.-Las agrupaciones· de ganaderos de porcino
que, constituidas legalmente. establezcan, -de fO"ma colectiva y
con carácter comarcal, programas de'dehmsa sanitaría contra
la peste porcina africana podrán obtener, con cargo a la. COI1-


